
 

 

ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO EJE 2 POR TU TRANQUILIDAD  
 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, siendo las 12:00 horas del día seis de noviembre de dos 
mil veintitrés, en las instalaciones del Centro Cívico del Municipio de Querétaro, con duración 
aproximada de una  hora, se reunieron de manera virtual  el Mtro. Miguel Antonio Parrodi 
Espinosa - Coordinador de Gabinete,  los secretarios responsables de las líneas de acción del eje 
2 por tu tranquilidad, Mtro. Juan Luis Ferrusca Ortiz – Secretario de Seguridad Pública, Lic. Paulo 
César Reséndiz García – Secretario Técnico, Lic. Carlos Alberto Guerrero Rojas - Subsecretario de 
Fomento y Desarrollo Integral, Dr. Agustín Luna Lugo-Coordinador de Delegaciones, Mtra. María 
Teresa García Besné-Secretaria de Cultura e Integrantes Ciudadanos del Consejo Eje 2, Por tu 
tranquilidad, Lic. Ma. Del Rocío Barredo Maldonado- Integrante de la CCRC, la Mtra. Elvia Julieta 
Paredón Niño – Consejera ciudadana, el Mtro. Paulo de Arondo Sáenz – Rector del Centro de 
Estudios Superiores del Bajío (CESBA), Mtro. Rubén Navarro Espinosa – Director del 
Departamento de Ciencias Sociales de la Universidad Cuauhtémoc, Mtra. Mayela Marisol Portos 
Hernández–Presidenta del Colegio de Abogados Litigantes del Estado de Qro., Mtro. José Antonio 
Ugalde Guerrero – Vicerrector Institucional de Universidad de Londres Qro., Lic. Rosalinda 
Hernández Rosiles-Presidenta de CANIRAC y Lic. Sergio Martínez de León-Presidente de 
CANACOPE y Lic. Jorge Luis Alarcón Neve-Director de Planeación y Vinculación, Mtro. José Carlos 
Ojeda Servín–Director de Evaluación y Desempeño con la finalidad de celebrar la sesión. 
 

Nos disponemos para el desahogo de la sesión virtual  para la cual fuimos convocados en tiempo 
y forma, misma que se desarrolló al tenor del siguiente orden del día: 
 

I. Pase de lista 

II. Lectura y aprobación del Orden del día 

III. Presentación de la 3ra Evaluación de Resultados de Desempeño de avances de los    

programas presupuestarios y ejes de desarrollo conforme a la MIR 2023. 

IV. Asuntos Generales  

V. Fin de la Sesión. 
 

DESARROLLO DE LA PRESENTACIÓN. 
 El Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa – Coordinador de Gabinete da la bienvenida a los 

integrantes de la sesión y agradece su participación, comenta es muy importante para el Alcalde 

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero dar a conocer el trabajo que se viene realizando, los avances, 

los indicadores y solicita ayuden informar a la ciudadanía y también señalando las áreas de 

oportunidad. Posteriormente sede la palabra al Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de 

Planeación y Vinculación y al Mtro. José Carlos Ojeda Servín - Director de Evaluación y 

Desempeño.  



 

 

 El Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, da lectura al orden del día, 

comenta este ejercicio del sistema de evaluación del desempeño lo lleva acabo la Dirección de 

Evaluación del Desempeño y se verán los avances del 3er trimestre. 
 

 Mtro. José Carlos Ojeda Servín - Director de Evaluación y Desempeño y al Lic. Sergio Manzanilla 

Cuevas - Jefe de Depto. de Evaluación de Programas Presupuestales, realizan la presentación de 

este trimestre del eje 2 Por tu tranquilidad. Dentro del eje 2 por tu tranquilidad se tienen los 

programas presupuestales (P.P.) y P.P. 3 Seguridad Para Todos con un avance del 90.04% y el P.P. 

4 Municipio con Justicia y Paz y se lleva un avance del 82.70%. 
 

ACUERDOS DE LA SESIÓN 

 El Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, comenta que de acuerdo a 

la metodología se verán las que están en amarillo y en rojo. 
 

 Mtro. Juan Luis Ferrusca Ortiz – Secretario de Seguridad Pública, comenta que la línea de acción 

3.7 está en rojo porque tiene que ver con la remodelación de un área de la Secretaría de Seguridad 

Pública, el proyecto está a cargo de la Secretaría de Obras Públicas a través de una licitación que 

se abre, pero de acuerdo a lo que han comentado tiene que ser en este mes de noviembre y se 

estará reportando el siguiente trimestre al 100%. 
 

 Integrante consejero ciudadano, felicita por los avances, porque cuando van a la Secretaría de 

Seguridad Pública los han visto. 
 

 El Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, comenta que en la 

presentación se envían las ligas y los códigos QR con toda la información de la evaluación de los 6 

ejes, los 12 programas y las 126 líneas de acción, además de todo el programa anual de 

evaluación, ya que el Municipio se evalúa por organismos tanto oficiales como de la sociedad, son 

en total 9 valuaciones y solicita se pueda desdoblar la información tanto en sus cámaras, como en 

sus universidades. 
 

 Mtro. Juan Luis Ferrusca Ortiz – Secretario de Seguridad Pública, comenta que en la 

administración pasada se instalaron más de 3 mil puntos de monitoreo inteligente, se llegó a 

6,500 puntos de monitoreo inteligente al corte del mes pasado y puede seguir creciendo esta 

cantidad. También otro de los compromisos del Alcalde Mtro. Luis Bernardo Nava fue echar andar 

la licenciatura en Seguridad Pública para los policías ya se tiene la 1ra generación con 23 



 

 

compañeros. También desde el 2017 ya se cuenta con Técnico Superior Universitario y ya 

cuentan con todos los requisitos que impone la autoridad educativa. Otro de los compromisos fue 

mantener el equipamiento a la policía municipal de Qro., que justo en la mañana de hoy se llevó 

acabo la entrega del nuevo equipamiento a la policía por parte del Alcalde Mtro. Luis Bernardo 

Nava Guerrero y el Gobernador Lic. Mauricio Kuri González, fueron 26 vehículos entre camionetas 

pick up y camionetas, además 23 motocicletas, chalecos, radios y uniformes, fue una inversión 

superior de los 60 millones de pesos. Algunos otros de los compromisos del Alcalde Mtro. Luis 

Bernardo Nava Guerrero fue echar andar nuevas subcomandancias para la policía municipal en 

este momento se está terminando la obra en Juriquilla y otras 2 subcomandancias que se están 

construyendo en la calle de Ezequiel Montes casi al llegar a la calle Constituyentes. Otro 

compromiso fue echar andar un dispositivo para eliminar o prevenir llamadas de extorción que 

ya se tiene es el cuelgApp, la pueden descargar y así evitan que suene el teléfono cuando son 

llamadas de extorción. 
 

 Integrante consejero ciudadano, tiene la inquietud si ya se inauguró el puente que está entre 

Viñedos y Sonterra y felicita por dicha construcción. 
 

 El Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, comenta que no tiene el 

dato si ya se inauguró oficialmente, pero investigará y hará llegar esta información. 
 

 Integrante consejero ciudadano, tiene duda de como se distribuyen las subcomandancias móviles 

que se ponen de seguridad en las colonias, porque cuando está en su colonia disminuyen mucho 

los pequeños incidentes que se han presentado. 
 

 Referente a lo anterior el Mtro. Juan Luis Ferrusca Ortiz – Secretario de Seguridad Pública, 

comenta esas unidades se denominan C16, se tienen 7 vehículos y se están rolando y hay algunos 

que permanecen fijos como es el de la calle 5 de mayo y la calle Corregidora y se tiene uno en cada 

región operativa de la Secretaría de Seguridad. Solicita cualquier denuncia se formalice en una 

llamada al 911 o en una denuncia ante la fiscalía. 
 

 Finalmente el Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa – Coordinador de Gabinete, agradece la 

participación de los integrantes y comenta que este esfuerzo se hace para que ayuden a difundirlo 

y además señalen las áreas de oportunidad que se tengan, es un ejemplo más de trabajo de 

transparencia y de rendición de cuentas de la administración del Alcalde Mtro. Luis Bernardo 



 

 

Nava Guerrero, donde el objetivo es tener un gobierno más cercano a la ciudadanía y los 

resultados se hacen del conocimiento de todos, también las áreas de oportunidad y se está 

siempre abierto a sus comentarios. 
 

 Habiendo sido agotados los puntos del orden del día de la sesión virtual para la cual fuimos 

convocados, siendo las doce horas con cuarenta minutos, del día seis de noviembre del año dos mil 

veintitrés se declara finalizada esta sesión.  


